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Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS; CÓDIGO PENAL 

FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR; LEY DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS; LEY DE VIVIENDA; LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, 

TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN; LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; LEY DEL INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD; LEY GENERAL DE SALUD; LEY DE MIGRACIÓN; LEY GENERAL 

DE EDUCACIÓN; LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES; LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; LEY FEDERAL DEL TRABAJO; LEY GENERAL 

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; LEY GENERAL PARA 

PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES; LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 

LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 

A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS; LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES; LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES; LEY 

NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL; CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y LEY 

FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, aprobado por el Senado de la 

República en sesión celebrada en esta fecha . 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVI-II-2P-38 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS; CÓDIGO PENAL FEDERAL; LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR; LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS; LEY DE VIVIENDA; LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LEY GENERAL EN 
MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN; 
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; LEY DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA JUVENTUD; LEY GENERAL DE SALUD; LEY DE MIGRACIÓN; LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN; LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES; LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; LEY FEDERAL DEL TRABAJO; LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIAS; LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y 
SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES; LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 
ESTOS DELITOS; LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES; LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; LEY GENERAL 
DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; LEY NACIONAL DEL SISTEMA 

. --:-- INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES; LEY NACIONAL 
;/ -~' :·: ?~;~,, ,_ EJECUCIÓN PENAL; CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
1/:. _;_:> "l:~J~ ALES, Y LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
,\'~: \~i.ff,-• ·'·:~; CRIMINACIÓN . 

. ,[_ ~I, . -:F , ~ 
U ~t~~Z.. \4~ : ~ · r,-, 

~~Jr- .. ... ~.. !=:,· 

~0_d_n~º - rtículo Primero.- Se reforma el párrafo décimo del artículo 5 de la Ley General 
- de Víctimas, para quedar como sigue: 

Artículo S .... 
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Enfoque diferencial y especializado.- Esta Ley reconoce la existencia de 
grupos de población con características particulares o con mayor situación de 
vulnerabilidad en razón de su edad, género, preferencia u orientación sexual, 
identidad o expresión de género, etnia, condición de discapacidad y otros, en 
consecuencia, se reconoce que ciertos daños requieren de una atención 
especializada que responda a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las 
víctimas. 
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... 

Artículo Segundo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 149 Ter del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento 
cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos 
días multa a quien por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza, 
color de piel, lengua, género, sexo, preferencia u orientación sexual, identidad o 
expresión de género, edad, estado civil, origen nacional o social, condición social 

~ ~:~---º económica, condición de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra 
0«.-~~~11

; L·,)]:_-~-í~_dole atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los derechos y 
r: l~¡ '· '..:>-.Hpertades de las personas mediante la realización de cualquiera de las siguientes 
¼ \; '_;.{c,~nductas: 
ü ,.-::-r r¡'' 
~ !}}·· (~#•'·~ · 

01
~ V1 JJ)i a I I I . ... 

... 

3 



Artículo Tercero.- Se reforma el párrafo primero del artículo 58 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 58.- La persona proveedora de bienes, productos o servicios no podrá 
negarlos o condicionarlos al consumidor por razones de género, nacionalidad, 
étnicas, preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de género, 
religiosas o cualquiera otra particularidad. 

Artículo Cuarto.- Se reforma la fracción X del artículo 4 de la Ley del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 4 . ... 

l . a IX . ... 

X. Promover el reconocimiento, respeto y protección de las niñas, niños y jóvenes 
indígenas y afromexicanos, personas mayores, personas con discapacidad, 
personas con diversas identidades, preferencia u orientación sexual, identidad 
o expresión de género, así como cualquier otro sector en situación de 
vulnerabilidad o víctima de violencia y discriminación de dichos pueblos; 

---=---'::::,- XI. a XLVIII. ... 
,-:~~".??·;'~~" '/,;, ·',, . ., ,..:_s•,. O_\_\ 

~
1ff;t~~\\~_}~-~~i rculo Quinto.- Se reforn:ia el párrafo primero del artículo 3 de la Ley de 
¼ t~~:t_-:.~:-:1_/ilj1t1nenda, para quedar como sigue: u •Ji.,."";,,:·:,:.,,'\,·,.'' "'f -t/·-:.'-,U\'.\ ht 1

~/ ;r¡ 
·~ ,1 .;.1:.c,2:-.f~.!.~~ Ó"'>" 

~~~~ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de esta Ley deberán aplicarse bajo principios de 
equidad e inclusión social y con perspectiva de género de manera que toda 
persona, sin importar su origen étnico o nacional, el género, la edad, la 
discapacidad, la condición social o económica, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, la preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de género, 
o el estado civil pueda ejercer su derecho constitucional a la vivienda. Se priorizará 
la atención a grupos en situación de vulnerabilidad y marginación, con énfasis en 
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las mujeres jefas de familia o víctimas de violencias de género. 

Artículo Sexto.- Se reforma el numeral 5 del artículo 7 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 7. 
1. a 4 . ... 

S. Los derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra 
las mujeres en razón de género, sin discriminación por origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de género, 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo Séptimo.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 1 y el párrafo 
segundo de la fracción III del artículo 33 de la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para quedar como sigue: 

/ -----:. :-~~:;~~ rtículo 1 . ... 
' ·~- ·::--.'\. // ~ .. . ,, ., ..... ,, Q_.~ 

. ._ ~!,, ,,,,., _e, 2 

,t:: ::-::. ~-~J:{1'i:,';,: ~<~0i 
~

'.,: .. ; ¡~• ~. -~ ¡; . . ,--:-,,Y\,, .-:. 'Ü 

i ·s/1::~~ .I !t 
"✓~;';i}~i ;~cét todo caso, el Estado garantizará el derecho a la no discriminación motivada por 

-tv~'brigen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, preferencia u orientación sexual, 
identidad o expresión de género, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Artículo 33 . ... 
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l . y 11 . ... 

111. 

En su caso, la selección de personas beneficiarias se realizará mediante 
procedimientos públicos, transparentes, eficientes y equitativos, en los que 
queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidad, condición o clase social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de 
género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. De igual manera, se deberán contemplar acciones afirmativas que 
contribuyan a la equidad social y a la reducción de las desigualdades sociales, 
culturales y económicas en las actividades de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación; 

IV. a XI . ... 

Artículo Octavo.- Se reforma la fracción VII del artículo 3 de la Ley General de 
Desarrollo Social, para quedar como sigue: 

Artículo 3 . ... 

l. a VI . ... 

VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, 
género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, 
las opiniones, preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de 
género, estado civil o cualquier otra, para superar toda condición de 
discriminación y promover la igualdad sustantiva, un desarrollo con equidad 
y respeto a las diferencias; 

VIII. a XI . ... 

Artículo Noveno.- Se reforma el artículo 2 de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. Por su importancia estratégica para el desarrollo del país, la población 
cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29 años, será objeto de las políticas, 
programas, servicios y acciones que el Instituto lleve a cabo, sin distinción de 
origen étnico o nacional, género, discapacidad, condición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferencia u orientación sexual, identidad o expresión 
de género, estado civil o cualquier otra. 

Artículo Décimo.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 72 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 72.- ... 

Toda persona tiene derecho a gozar del más alto nivel posible de salud mental, 
sin discriminación por motivos de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, la 
preferencia u orientación sexual, la identidad o la expresión de género, la filiación 
política, el estado civil, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

Artículo Décimo Primero.- Se reforma el párrafo primero y la fracción XI del 
artículo 109 de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

;✓.-=x-' ¡.o:.;¡-.:.~~ 

l};;>:: .. :.)~":-~ ículo 109. Toda persona presentada, en su caso, tendrá los siguientes 

~

1
'¡¡ ¡:;.~[:.:\:~.:.'~:.\;,,'.dé] echos desde su ingreso a la estación migratoria: 

~ '.~ft./.\'(·(~-\~';~· ;:~ 
6_ , ,, ~i·'°'"'''.'i-;t;-•'1af. Q u ·:;¡. "'i._~c<>'' •"c-•"' .1J 

'4:~ ~--~-·T:;; X 4: \ , .. _. ;:-.~~# ,.., . • ••• 

~ .1n,n·?>0 
-~ 

XI. Ninguna persona puede ser discriminada por las autoridades a causa de su 
origen étnico o nacional, sexo, género, edad, discapacidad, condición social o 
económica, estado de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencia u 
orientación sexual, identidad o expresión de género, estado civil o cualquier otra 
circunstancia que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas; 
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XII. a XIV . ... 

Artículo Décimo Segundo.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 8 de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 8 . ... 

Las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de manera prioritaria, a 
quienes pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos 
o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de 
carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o 
nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con estereotipos de género, 
orientación sexual, identidad o expresión de género, o prácticas culturales que 
constituyan barreras para acceder a servicios educativos. 

Artículo Décimo Tercero.- Se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como 
sigue: 

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que 
establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, 
género, edad, o un trastorno de talla, condición social, económica o de salud, 
religión, opiniones, estado civil, preferencia u orientación sexual, identidad o 
expresión de género, embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria o 
cualquier otro motivo u otra característica propia de la condición humana o que 
atente contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como 

__ _ finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una 
,,l/ . '·, __ :},_~ne~~ directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en una 

~
,,, .:~ "~:- _: 11~ft.' ac1on comparable. 
'1°' J 'll!( • .J11.,,\1 f./1 o 
$ '1 \,[ "''::~@ z 
i '! • .-i!i.Í,J, "J-1"' O 
'u ·~:..~l- ~•- ~ 
\\~ 'i,".:,-1.i'~~\t• "" · ~ 
~ ,.-,;, ~.,."':.>~:., oc:, 

"-,~INn V130 ---==---~ 

Artículo Décimo Cuarto.- Se reforma el artículo 80. de la Ley General de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 
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Artículo So. Ninguna persona adulta mayor podrá ser socialmente marginada o 
discriminada en ningún espacio público o privado por razón de su origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de 
género, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar sus derechos y libertades. 

Artículo Décimo Quinto.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 10; el 
párrafo primero del artículo 39; la fracción VII del artículo 57 y la fracción IV de 
artículo 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para quedar como sigue: 

Artículo 10 . ... 

Las autoridades federales de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán medidas de protección especial de derechos de niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 
circunstancias específicas de carácter socioeconómico, alimentario, psicológico, 
físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación 
migratoria o apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia u 
orientación sexual, identidad o expresión de género, creencias religiosas o 
prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos. 

,-: ' · -: \- , Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser sujetos de 
1í~~;t•1

:" discriminación alguna ni de limitación o restricción de sus derechos, en razón de ,:~r:<~lr~> \~,Pi ~rige_n, étnico, n~cion~I o social, id~~ma o l~ngua, edad, g~~ero,_ p_r;fere~c~~ u (l t ia,tii;:¡t",,_grj,l/),tac1on sexual, 1dent1dad o expres1on de genero, estado c1v1I, rehg1on, op1rnon, 
,,.;~~t:~~1/,dición económica, circunstancias de nacimiento, discapacidad o estado de 

~~0V1
30 alud o cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, 

tutor o persona que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros miembros de su 
familia. 

Artículo 57 . ... 
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l . a VI . ... 

VII. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la educación de 
niñas, niños y adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago 
educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por 
circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de 
identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, 
relacionadas con aspectos de género, preferencia u orientación sexual, 
identidad o expresión de género, creencias religiosas o prácticas culturales; 

VIII. a XXIII . ... 

Artículo 116 . ... 

l . a 111. ... 

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos de nmas, rnnos y 
adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 
circunstancias específicas de carácter socioeconómico, psicológico, físico, 
discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria 
o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia u orientación 

,./;.;:~,')¡~;~ ,, sexual, identidad o expresión de género, creencias religiosas o prácticas 

~
i!f)~';;;:;;,:?.{.:~~\' culturales, u otros que restrinjan o limiten sus derechos; 
Q t.j r,}f· \,: }f\·· '•.1\'., .,, (} 

<{ @ ':..
1~~;;.•~,;•,:•.-'...:\.) ' \1 Zv.l 

i ~ •·•• - • N-.-1'7~1~' ) XXVI -. t,. ,,t..v_,\ . ,t,} a 
Ü -t-~ . ' ,,i(tr I _ ■ ■ ■ ■ 

'v. ~;.~~ Oc, 
o1Nn V7 3o 

-..c::::::::=:::::::c--- Artículo Décimo Sexto.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 2o.; el 
párrafo segundo del artículo 3o., y el artículo 56, de la Ley Federal de Trabajo, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 
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Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente la 
dignidad humana de la persona trabajadora; no existe discriminación por origen 
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de 
salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencia u orientación sexual, 
identidad o expresión de género o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social 
y se percibe un salario remunerador; se recibe capacitación continua para el 
incremento de la productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con 
condiciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo. 

Artículo 3o.- ... 

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre las 
personas trabajadoras por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, 
opiniones, preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de género, 
estado civil o cualquier otro que atente contra la dignidad humana. 

_ --.e:--.. Artículo 56. Las condiciones de trabajo basadas en el principio de igualdad 

1t{1/}·:~·~~;ti ~~stantiva entre mujeres y , hombres en ~ingún caso . podrán s~r inferiores ~ ~as 
rff;;~~t/·':):ff fi ~das en esta Ley y ~eb~ran ser p~oporcronales a la 1mportanc1a d~ los s~rv1c1os 
¼ i i\,~;.'i 1~§ iguales para trabaJos iguales, srn que puedan establecerse drferencras y/o 
~.,, i~?"] ~- ~ " clusiones por motivo de origen étnico o nacionalidad, sexo, género, edad, 
~~~tv,:,~-3° 

0 
é:liscapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 

--- preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de género, condiciones de 
embarazo, responsabilidades familiares o estado civil, salvo las modalidades 
expresamente consignadas en esta Ley, garantizando además un entorno libre de 
violencias y discriminación en todas sus formas. 
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Artículo Décimo Séptimo.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 35 de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 35.- ... 

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realizadas sin 
discriminación alguna. Por ello, considerará la etnia, el idioma, edad, condición 
social, de salud, de discapacidad, preferencia u orientación sexual, identidad o 
expresión de género, o cualquier otra condición, para que puedan acceder a las 
políticas públicas en la materia. 

Artículo Décimo Octavo.- Se reforma la fracción III del artículo 6 de la Ley 
General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, para quedar como sigue: 

Artículo 6.- ... 

l. y 11 . ... 

111. Enfoque diferencial y especializado: Al aplicar la Ley, las autoridades deben 
tener en cuenta la existencia de grupos de población con características 
particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su origen étnico 
o nacional, idioma o lengua, religión, edad, género, preferencia u orientación 
sexual, identidad o expresión de género, condición de discapacidad, condición 

~,=.-~~-:-:~<D.,~ cial, económica, histórica y cultural, así como otras circunstancias 
,,~~~~:·-' . .;,:;··<~~~Si:lt/ · renciadoras y que requieran de una atención especializada por las mismas; 

! 
Q: ·'.i" :':• _¡•- .. ,i,'<.~ i,. (") 
~ :~: :)i;._,i';•. ·. ·:;e~, ~ o 
"1 ,,-.... ~ 
'0 .,~7' a VII. . .. 

..:!~- (,; 
,¡,. ºCj 

011y 0 

nvi"3 rtículo Décimo Noveno.- Se reforma el inciso a) fracción XVII del artículo 4o. 
de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 4o . ... 
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I. a XVI . ... 

XVII. 

a) Su origen, edad, sexo, condición socioeconom1ca precaria, religión, 
preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de género; 

b) a h) ... 

Artículo Vigésimo.- Se reforma la fracción VI del artículo 2 y la fracción II del 
artículo 26 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, para quedar como sigue: 

Artículo 2 . ... 

I . a V . ... 

VI. Datos personales sensibles: Aquellos datos personales que afecten a la 
esfera más íntima de la persona titular, o cuya utilización indebida pueda dar 
origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para esta. De manera 
enunciativa más no limitativa se consideran sensibles los datos personales 
que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud 
presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y 
morales, opiniones políticas, preferencia u orientación sexual, e identidad o 
expresión de género; 

_ __ VII. a XX . ... 

,; ,;:<~ ~-~2-3 .. ~~~~ 
, I (.¡ . . - ,• ;-~>t-r, ~ , 

~

·: ---.. ;.-. "'-')l ·~:t_.-?i . ~culo 26 . ... O{ "" .,,,,,, .,. ,..,1,;r¡ " (i 
.... ..-.· . -v-::- 1:tf<'I \ IJ, o 
:i ~ ~ ~~ ---•, 9 ;z a: ¡(,_,., ~ <.) 
ü 's,_', ,e 

-~ ~ . 
r:-:; 

01tvn vi 30 ° 
---- II. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le 

produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus 
intereses, derechos o libertades, y estén destinados a evaluar, sin 
intervención humana, determinados aspectos personales de la misma o 
analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación 
económica, estado de salud, preferencia u orientación sexual, identidad, 
expresión de género, fiabilidad o comportamiento. 
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Artículo Vigésimo Primero.- Se reforma la fracción X del artículo 3 y la fracción 
II del artículo 41 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, para quedar como sigue: 

Artículo 3 . ... 

I. a IX . ... 

X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más 
íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para ésta. De manera enunciativa 
más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan 
revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o 
futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, 
opiniones políticas, preferencia u orientación sexual, e identidad o expresión 
de género; 

XI. a XXXII . .. . 

Artículo 41 . .. . 

l . ... 

II. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le 
produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus 
intereses, derechos o libertades, y estén destinados a evaluar, sin 
intervención humana, determinados aspectos personales de la misma o 
analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación 
económica, estado de salud, preferencia u orientación sexual, identidad, 
expresión de género, fiabilidad o comportamiento. 

Artículo Vigésimo Segundo.- Se reforma la fracción VI del artículo 25 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue: 

Artículo 25 . ... 
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I. a V . ... 

VI. Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de 
personas que puedan generar un riesgo a la integridad de la corporación. 
Estas políticas en ningún caso autorizarán la discriminación de persona alguna 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, la 
preferencia o la orientación sexual, la identidad, o la expresión de género, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, y 

VII . ... 

Artículo Vigésimo Tercero.- Se reforma la fracción XI del artículo 2, la fracción 
VI del artículo 5 y la fracción II del artículo 151 de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 2 . ... 

I. a X . ... 

XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, 
condición social, religión, opiniones, preferencia u orientación sexual, identidad o 
expresión de género, o estado civil, la igualdad de oportunidades dentro de los 
programas de desarrollo que en materia de cultura física y deporte se 
implementen, y 

, -.:·· 1-,)~-.,: XII . ... 
,, ..... -- '"J_,',. 

,{~ ._'; . :.,.>:\, 

~ 
., .'..· ... ·... {;:;~ ~ •culo 5 . ... 

. ~,· Jt ~ . ,~ _ _;;~t ~h 
u .·, .-.... ..::¡~,: ·;-~~ 

Jo-'-'-· .... .. 1.. ~- :-_~¡ \,:, V. . .. 
·,,01,v,, \/11J3' 

- ----:=:::::--

VI. Deporte Social: El deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las 
personas sin distinción de género, edad, discapacidad, condición social, religión, 
opiniones, preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de género, o 
estado civil, tengan igualdad de participación en actividades deportivas con 
finalidades recreativas, educativas y de salud o rehabilitación; 
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VII. a XIV . .. . 

Artículo 151 . .. . 

l . ... 

II. Las distinciones, exclusiones, restricciones, preferencias u hostigamiento que 
se hagan en contra de cualquier deportista, motivadas por origen étnico o nacional, 
de género, la edad, las discapacidades, la condición social, la religión, las 
opiniones, preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de género, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra su dignidad o anule o menoscabe 
sus derechos y libertades; 

III. a V . ... 

Artículo Vigésimo Cuarto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 16 de la 
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, para quedar 
como sigue: 

Artículo Vigésimo Quinto.- Se reforman el párrafo tercero del artículo 4 y la 
fracción I del artículo 9 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar como 
sigue: 
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Artículo 4. Principios rectores del Sistema Penitenciario 

Igualdad. Las personas sujetas a esta Ley deben recibir el mismo trato y 
oportunidades para acceder a los derechos reconocidos por la Constitución, 
Tratados Internacionales y la legislación aplicable, en los términos y bajo las 
condiciones que éstas señalan. No debe admitirse discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, 
la lengua, las opiniones, la preferencia u orientación sexual, la identidad o 
expresión de género, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y con el objeto de anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 
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Artículo 9. Derechos de las personas privadas de su libertad en un Centro 
Penitenciario 

l. Recibir un trato digno del personal penitenciario sin diferencias fundadas en 
prejuicios por razón de género, origen étnico o nacional, sexo, edad, 
discapacidades, condición social, posición económica, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencia u orientación sexual, identidad o expresión de 
género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; 

11. a XII . ... 

Artículo Vigésimo Sexto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 10 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley 
Todas las personas que intervengan en el procedimiento penal recibirán el mismo 
trato y tendrán las mismas oportunidades para sostener la acusación o la defensa. 
No se admitirá discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opinión, preferencia u 
orientación sexual, identidad o expresión de género, estado civil o cualquier otra 

, _ ::~J~; ,;i:i~ que atente cont:a la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
;,<:-'~- '·<;-,;:~~º~' rechos y las libertades de las personas. 

,. , ••• :_i .!.. •.,,(,t>"~.~ ''1,. < 
1 cf .:;·" t;?f~.r ·i i 
(~ i-,,~t>-·:.".::c. i ~ 
{~ '~8tf-¡~)}~$ 

':-~~inV1 .,>/> Artículo Vigésimo Séptimo.- Se reforma la fracción III del artículo 1 y la 

fracción XXVIII del artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 
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I. y II. ... 

III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, 
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por 
objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, 
cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud física o mental, 
jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la 
situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, la preferencia u 
orientación sexual, la identidad o expresión de género, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

III Bis. a X . .. . 

Artículo 9.- .. . 

I. a XXVII .... 

III. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimonial o 
económica por la edad, género, discapacidad, apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por asumir públicamente su preferencia u 
orientación sexual, su identidad o expresión de género, o por cualquier 
otro motivo de discriminación; 

XXIX. a XXXV . ... 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.­
Ciudad de México, a 03 de marzo de 2026 

Se remite a la Honorable Cámara de Diputados para 
los efectos constitucionales.- Ciudad de México, a 
03 de marzo de 2026.- -, 

/ r I 

- ~ RITA 0NS0 
Secretario General(de Servicios Parlamentarios 
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"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA MARIELA GUTIÉRREZ ESCALANTE, SECRETARIA DE LA MESA 

DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 

DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL 

EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS; CÓDIGO PENAL FEDERAL; LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR; LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS; 

LEY DE VIVIENDA; LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LEY 

GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN; LEY 

GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD; LEY 

GENERAL DE SALUD; LEY DE MIGRACIÓN; LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES; LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO; LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIAS; LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS 

TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES; LEY GENERAL PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 

PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS; LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES; LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; LEY 

NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES; LEY NACIONAL 

DE EJECUCIÓN PENAL; CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 


